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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09533/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El ocho de julio de dos mil veinticinco, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00565/ECATEPEC/IP/2025, en la que se requirió lo siguiente:

“La C. Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, suscribió el Oficio DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, en el que se señala: “De tal manera que le hago de su conocimiento que está autoridad no genero ningún tipo de muestra que se tuviera que analizar mediante medios científicos por un tercero, así mismo no son facultades que sean establecidas en los artículos 65 y 66 del Bando Municipal Vigente.” Por lo anterior, agradeceré se realice una búsqueda exhaustiva en el archivo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, y se precise cual fue el sustento para generar la respuesta de que el árbol NO CUENTA CON PLAGA, ya que, en mi anterior solicitud de información, NO se me brindo una respuesta. En caso de que declaren la INEXISTENCIA de información, agradeceré se me obsequie una copia del Acta del Comité de Información donde se rubrique dicha situación.
” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El trece de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta, que en cuanto atañe al presente estudio comunica lo siguiente:

“
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública; me permito hacer de su conocimiento que después de realizarse una búsqueda exhaustiva de archivos en la unidad administrativa denominada Tecnologías de la Información, Secretaria del Ayuntamiento y en la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; y en mi carácter de sujeto obligado me permito informarle que, no se encontró algún archivo físico del año 2024 con la cual satisfaga su solicitud.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Cristina Muñoz Gallardo” (Sic)




3. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece de agosto de dos mil veinticinco, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión 09533/INFOEM/IP/RR/2025; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: “La C. Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, suscribió el Oficio DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, en el que se señala: “De tal manera que le hago de su conocimiento que está autoridad no genero ningún tipo de muestra que se tuviera que analizar mediante medios científicos por un tercero, así mismo no son facultades que sean establecidas en los artículos 65 y 66 del Bando Municipal Vigente.” Por lo anterior, agradeceré se realice una búsqueda exhaustiva en el archivo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, y se precise cual fue el sustento para generar la respuesta de que el árbol NO CUENTA CON PLAGA, ya que, en mi anterior solicitud de información, NO se me brindo una respuesta. En caso de que declaren la INEXISTENCIA de información, agradeceré se me obsequie una copia del Acta del Comité de Información donde se rubrique dicha situación." (Sic)

· MOTIVOS O RAZONES DE INCONFORMIDAD: “Debido a la falta de una respuesta a mi solicitud de información después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva. Agradeceré se me obsequie una copia del Acta del Comité de Información donde se rubrique dicha situación. No se anexo la respuesta generada por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología." (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

5. La Comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente mediante el archivo electrónico ALEGATOS 9533.pdf, mediante el cual medularmente ratifica su respuesta, por su parte, la RECURRENTE en fecha once de octubre de dos mil veinticinco presentó el mismo archivo rendido por el Sujeto Obligado en Informe Justificado y solicitó “una copia del Acta del Comité de Información donde se rubrique dicha situación” (Sic).

7. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución.

8. En fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
[bookmark: _Toc87456485]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce  de mayo al tres de junio  de dos mil veinticinco, el recurso de revisión fue interpuesto el quince de mayo de dos mil veinticinco, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.
13. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que la persona Recurrente requirió que en relación a un oficio DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, suscrito por la C. Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, se le informara como es que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, afirma que el árbol NO CUENTA CON PLAGA y sustente su dicho en donde funde y motive su respuesta.

14. En este sentido, este Órgano Garante localizó el oficio referido por la parte Recurrente, por medio del cual la Directora de Medio Ambiente y Ecología, precisó que en relación al árbol de su interés no se generó ningún tipo de muestra que se tuviera que analizar mediante medios científicos por un tercero, a fin de aportar mayor referencia, se inserta parte del oficio en cuestión: 

[image: ]
15. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Particular requiere que se le explique, sustente o funde y motive las razones por las que la Directora de Medio Ambiente y Ecología afirmó que el árbol no cuenta con plaga, lo que implica que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento especifico en el que generé un nuevo documento en el que funde, motive y explique una situación particular, por tanto, dicha solicitud escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información; sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:
· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

16. En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis del requerimiento de información presentado ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos se logra colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico, a una situación concreta y determinada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una investigación y diera una respuesta delimitada y ad hoc en la que exponga motivos y razones. 

17. Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

18. En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción VII, de la Ley General Transparencia, con relación al 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.  

19. En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

20. De donde se colige que, los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

21. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

22. Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta a la solicitud de información prevé una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, pues el Recurrente requiere que el Sujeto Obligado realice una opinión subjetiva del porqué el Sujeto Obligado afirmó la inexistencia del actuar sobre un árbol específico. 
23. Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:
“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

24. De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

25. Por lo expuesto es que se puede razonar que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

26. Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, actualizando lo dispuesto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

27. La fracción VI del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso de revisión cuando se trate de una consulta, lo cual se relaciona con la solicitud de acceso a la información pública.

28. Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

29. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

31. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos de la RECURRENTE, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

32. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la RECURRENTE corresponde al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09533/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sirva este medio pera enviarle un cordialy afectuoso safudo, en contestacién a su oficio con nimero
de folio ST/UT/ECA/02139/2026, donde peficions la respuesta al recurso de  revisién
5197/INFOEM/IP/RR/2024 de 2 solicitud 01166/ ECATEPEC/1P/2024 donde se ordena al sujeto obli

“1. Documentos o documentos en donde conste el niimero de muestras reclizadas ol

drbol sefialado en le solicitud de informacidn y los resultados obtenidos. De ser

necesarias las versiones piblicas, se deberé entregar el acuerdo del comité de
transparencio mediante el cual se apruebe lo closificacion de Informacidn, en términos

del articulo 49 fraccion Vill de la Ley de Transparencia y Acceso o la Informacion

publica del Estado de México y Municipios. Para el caso en que Ia informacion que se

Ordenc entregar no hays sido generada por EL SUJETO OBLIGADO bastara con que asf

fo hoga de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE (SIC).”

De tal manera que le hago de su conocimiento que esta autoridad no genero ningdn tipo de muestra
que se tuviera que analizar mediante medios clentificos por un tercero, asi mismo no son facultades que sean
establecidas en los articulos 65 y 66 del Bando Municipal Vigente.
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